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5954 Sala Segunda. Recurso de amparo número 746/1984.
Sentencia número ])/1.986. de 14 de febrero.

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, _compuesta por
don Jerónimp Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente. don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verda
guer, Magistrados, ha pronunciado

En el recurso de amparo 746 de 1984. interpuesto por el
Procurador don José de Murga Rodríguez, en nombre de don Juan
Garau Bauzá, asistido del Abogado don Pablo Mas Pons, contra
Sentencia del Juez de Peligrosidad y Rehabilitación Social de
Palma de Mallorca,. de fecha 28 de enero de 1984, recaída en el
procedimiento 80/1983. confirmada por la Sen~ncia de 28 d.~
septiembre de 1984 dietada por la Sala de Pel1groSldad y Rebabll1
tación Social, habiendo intervenido en este f>!"OCéso de amparo el
Ministerio Fiscal y ha sido ponente. el PreSldente de la Sala don
Jerónimo Arozamena SIerra, qUIen expresa el parecer de la mISma.

I. ANTECEDENTES

Primero.-El Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social de
Palma de Mallorca, instruyó contra Juan Garau Bauzá procedi
miento en el que recay~ ~ntencia el 28 de enero de 19~4. I>C?F la
que se impuso al expedientado. después de deClarar su pehgroSldad
social. las medidas siguientes: A) Para cumplimiento simultáneo: a)
internamiento en establecimiento d~ trabajo por tiempo de seis
meses a un año; b) incautación de efectos; e) multa de 20.000
pesetas. B) Para cumplimiento sucesivo: Prohibición de residir en
Baleares durante seis meses y sumisión a la vigilancia de los

.delegados durante uo"ado. La declaración de estado de peligrosidad

.social se basó en los siguientes hechos: 4<Ql1e el expedientado Juan
Oarau Bauzi, cuyas demás circunstancias personales ya co~stan. ha
participado activamellte como transportista y en operaeto.nes de
carga y descarga de grandes cantidades d~ hl!~his, siendo miembro
integrante en este concepto de una organLZaclon dedicada al trafico
de dicha sustancia, colaborando en ella al menos en los meses de
abril y se~tiembre de 1982, Y efectuando además .por cuenta de la
organizaCIón desplazamIentos a la CIudad de MeWla con la flnali·
dad de concertar operaciones de tráfico de hachis». La. fundamenta~
ción de la sentencia es que «1os hechos deClarados probados y
demás actuaciones obrantes en Autos sitlian claramente al expe
dienlado en el supuestn 8.° del arto 2.3 de la Ley de Peligrosidad y
Rehabilitación Social, concuniendo además el requisito de la
peligrosidad socia! que exige el apartado B) del citado articulo y Ley
ya que la realización de estas operaciones por sí misma y teDle~do

en cuenta su perniciosa finalidad puede ser considerada socia1~

mente peligrosa»: Contra esta Sentencia inte!PUso el expedie~~
recurso de apelación ante la Sala correspondiente de la AudienCia
Nacional. resolviéndose el recurso por Sentencia de 28 de septiem~

bre de 1984. que desestimó la apelación y confirma la Sentencia
apelada. .

Segundo.-EI Procurador don José Murga Rodríguez interpuso
el 27 de octubre de 1984 recurso de amparo. por el que solicitó la
anulación de las Sentencias del Juzgado y de la Sala invocando la
violación de los siguientes derechos fundamentales: A) El que
proclama el art. 25.1 de la Constitución, porque contra el expe
dientado se sigue la causa 77/1983, del Juzgado Central de
Instrucción núm. 2, en el que ha sido procesado, en la que debe
dilucidarse su responsabilidad penal, de modo que se quebranta el
indicado derecho al imponérsele unas medidas por apreciación de
un estado de peligrosidad; B) el derecho al Juez ordinario predeter~

minado por la Ley que es, en .el caso, el que conoce de la causa
penal; e) la medida de.~dad impuesta consistente en el
lDtemamiento en un establectmiento de traba¿o vulnera los dere
chos proclamados en los arts. 17.1 Y25, 1.° Y2. de la Constitución,
pues se trata de una medida de ~rivación de libertad que sólo
procede en caso de la previa comislón de un delito, Y. además aun
lnternándole en un centro de trabajo, habría de reputarse contraria
al art. 25.2 mencionado que' veda las medidas de seguridad
consistentes en· trabajos forzados; D) las medidas de se¡¡undad
impuestas son contrarias al art. 25, 1.0 Y 2.° de la Constitución,
pues las medidas contempladas son r.stdelictuales ya que han de
aplicarse a los condenados, citando e art. 130 del proyecto de Ley
Orgánica del Código ~nal. se~ún el cual «DO podrá Imponerse
medida de seguridad a1~na Slno .en vi.rt~c:t de resoluclón .~l
Tribunal que haya· conocldo del dehto enJulciado»; E) la prohlb16

ción decretada al recurrente de residir en Baleares conculca el
derecho fundamental a la libertad de residenciaJ circulación
proclamado en el arl 19.1 de la Constitución: F) la condena

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

.sENTENCIA

anticipada, cuando puede ser absuelto en la causa 'penal, vulnera el
derecho a la presunción de inocencia que proclama el art. 24.2 de
la Constitución. .

Tercero.-Por providencia del 14 de nnviembre de 1984 se
admitió a trámite la demanda de amparo; se cumplió lo dispuesto
en el arto '51 de la LOTe, y recibidas Is actuacIOnes ~ pasó al
trámite del arto 52 de esta misma Ley, para alegaCIOnes del
recurrente y del Ministerio Fiscal:

A) El recurrente, en sus al~on~ reIteró.Io que diJo ~n su
demanda: a) La declaración de I!"IIgl'osldad social y SUbslgulOllte
Ü'nposición de medidas de segundad constltuye una transgreslon
del derecho fundamental de todo ciudadano a ~ ~ndenad<? o
sancionado única y exclusivamente en caso de comlS1óJ? de dell~O,
falta o infracción admiDlstrativa (art. 25.1), e,!tendiend? solo
posibles las m,edidas postdelictuales; b) se ~n~\T1ene el prynclplo
non bis in idem cuando unos bechosconstituttvos de dehto so~
también objeto de sanción distinta de ll1 penal, por lo que rrocedera
lo que se resuelva en la causa penal que se sigue en e Juzgado
Central. pero no una doble incriminación; c) se conculca el derecho,
a ser juzgado por el Juez predeterminado por la Ley. que es ~I Juez
competente por razón de delito (art. 24.2); d) la medIda de
internamiento conculca el an. 25.2 pues no puede conslsttr en
trabajos forzados; e) se conculca el derecho proc~ado en el
art. 17.1 pues el <UIJlplimi~nto .J"e1!I de las medidas ¡¡~ mtema
miento es en un centro ptDJ.tenClAIlO; t} la medida conslstente en
prohibirle residir en Baleares conculca el derecho proclamado en el
arto 19.1, pues sólo los condenados pueden v.er restnnK;1do$ ~us
derechos fundamentales. Después de estas concretas c?nSlderacu"
nes, añade que lo que estA cuestionand~ es la c?nst1~uC1ona1~dadde
la vigente legislación especial enma~ .de pelIgroSIdad soctal. que
entiende no es conforme con el pnnClpIo de legalidad penal y sü
aplicación vulnera derechos y IilKmades fundamentales.

B) El Ministerio Fiscal se opuso al otorgamiento del amparo
y en sus alegaciones después. de hacer una exposición de los
h~hos. sostuvo: a) Qu'e no le ha sido impuesta: una pena, sirio una
medida de seguridad, conforme a los arts. 8.2 y 6.6 de la Le'y de'
Peligrosidad Social (Ley 16/1970 de 4 de agosto, modificada. por la
Ley 77/1978, de 26 de diciembre), según el si~tema dualista Vlgente
en nuestro derech~. y e!l atención a una peliS!OS1dad predel!ctual;
b) el estado de peligroSldad puede ser postdelietual y predelietual;
se aplica por los órganos jurisdiccionales creados por la Ley de
1970; c) de lo que antecede puede concluirse que la pretensión
principal del recurrente, basada en que no pueden IDlponerse
medidas de ~dad porque enmascaran verdaderas penas y que.
en todo Cliso. llenen que ser postdelictuales, .decae porque no se ba
violado el art. 25.2 de la Constitución; d) el otro argumento
principal del recurrente es que por la misma conducta por la que
ba sido sometido a la Ley de Peligrosidad Social se le Slgue causa
penal. respecto de lo cual no bay elementos suficientes, pues sólo
se cuenta con testimonio del Auto de procesamiento, aunque puede
deducirse que los hechos estableci~ en el A'!to de procesamiento
y los· epnslgnados en las Sentenctal que se lDlpugnan t1en~ ~n

mismo origen, la pertenencia del hoy recurrente a una ampba
organización que traficaba con grandes cantidades de hachis, pero
no son exactamente idénticos como !JC' advierte por las rereren9~
temporales que se haoe; e) dado el S1Slema dualista, la concluSlOD
no pnede ser otra que la compatibilidad entre el «delito» y el
«estado peligrosolO. pues el non bis in idI!m requiere la ide1ltidad de la
cosa juzgada, y aqul se trata 'de la coexistencia del Código PenaI
y de la Ley de PeIWosidad Social; f) no se ha quebrantado el 
derecho a! Ju~ ordinario predeterminado por la Ley, I?ues los
requisitos exigidos por la Sentencia del Tribunal ConStltuClonal de
31 de mayo de 1983, y que son que haya sido creadn por la Ley
previamente, que ésta le haya investido de jurisdicción y que su
régimen or¡ánico· y procesal no permita calificarlo de órgano
especial o ex~io~al, concurren en el caso; S) tampoco se ha
producido la VIolación del derecho a la presuncIón de mocenCla,
pues las alegaciones de la demanda podrian conectar con el
principio non bis in idem. y. por tanto, con el de legalidad, pero no
con el de presunción de mocencia; h) lOS' medidas de se¡¡uridad
Pu.eden ser, porque la Constitución.no 10 impide, privativas de
libertad o restrictivas de derecho f si la Ley ordinaria asi lo
establece no se vulnera el alt. 11.1 DI el 25.2; y las alegaciones que
se hacen a los trabajos forzados, ~ extemJ'i?raneas porque para
nada se mencionan en las resolUClones Jecurridas; y el temor que
se denuncia de que podría cumplirla en un establecimiento común,
basta recordar constante doctrina del Tribunal Constituciolla!.
sobre previsión de vulneraciones futuras o eventuales.

Cuarto.-El Ministerio Fiscal solicitó el recibimiento a prueba y
propuso como medios de prueba: a) El atestado policial que obra
en la causa 77/1983 y b) el atestado Integro que dio lugar a la
incoación del sumario nllm. 2 de Palma de Mallorca, del que al
parecer, el anterior trae causa. Dado traslado de esta petición al
recurrente ~e opuso al recibimiento a prueba. La Sala. sin embargo.
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recibió el proceso a prneba, acordando la siguiente: a) Que se traiga
a estos Autos la cenificación que obra en la pieza de suspensión
expedida por el Juzgado Central de Instrucción núm. ~; b) que se
traiga a estos Autos cenificación de la Sentencia recaída en la causa
77/1983. si es, que dicha causa estuviere fallada.

La prueba admitida ha dado el siguiente resultado: a) Que Juan
Garau Bauzá y otros fueron procesados'en la causa 77 de 1983.. por
un delito contra la salud pública, _previsto y penado en el arto 344
del Código Penal, pero esta causa fue sobreseida; b) que Juan Garau
Bauzá y otros fueron condenados por Sentencia'de 28 de junio de
1984, en la causa 1/1983, del Juzgado Central ·núm. 4 por delito
contra la salud pública. .

Por providencia de 24 de abril se acordó incorporar al proceso
la prueba' documental practicada y dar vista al demandante y al
Ministerio Fiscal para alegaciones.· En este trámite el Ministerio
Fi'SCal ha alegado que de la prueba se sigue que queda desvirtuado
el alegato del recurrente en lo que se refiere al supuesto procesa
miento por-los-misinos hechos en la causa 77/1983 del Juzgado
Central núm. 2 pues con la certificación de la Audiencia Nacional,
se constata que dicha causa fue sobreseída; por otra parte, la otra
causa (1/1983 del Juzgado Central núm. 4) en la que recayó
Sentencia condenatoria para el recurrente de amparo y ot.ros.
también unida a estas actuaciones, se refiere a hechos distintos y
diferenciados. '

Sobre la prueba·practicada nada ha alegado la Parte deman
"dante.

Quinto.-Por providencia de 8 de mayo de 1985 se señaló para
deliberación y votación del recurso el día 19 de junio siguiente, y
por providencia de 3 de julio se acordó para mejor proveer la
práctica de la prueba consistente en traer a las actuaciones
certificación refl;rida al estado -actual de la causa seguida contra el
recurrente en el Juzgado de Instrucción Cenlra] núm. 2, bajo el
número 77/1983, prueba que no quedó cumplimentada hasta el 15
de .octubre;por lo que por providencia del 23 de octubre del mismo
año se puso de manifiesto a la pane y al Ministerio fiscal,
presentando éste el 6 de noviembre escrito respecto de esta pru~ba
acordada para mejor proveer, respecto a la pendencia de una causa
penal contra" el recurrente por los mismos hechos. Por providencia
del 5 de febrero quedó señalado para deliberación y votación el 12
del mismo mes.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.':'Como se ha dicho en los antecedentes. el recurrente
alega como motivo central de su amparo la vulneración de lo que
dis~ne el ano 25.1 de la Constitución porque -se dice- la
junsdicción de Peligrosidad y Rehabihtación Social no podría
«imponer penas, aun cuando sean denominadas medidas de
seguridad, l'Or hechos que han de ser enjuiciados por los Tribunales
penales». clfcunstancia ésta que se habría producido en el presente

, caso, ~ que las conductas del actor que fuero_o enjuiciadas por su
inclUSIón en el arto 2.0 8 de la Ley de Peligrosic;lad y Rehabilitación
Social son las mismas. sustancialmente, por las que se sigue contra
él un proceso penal ante otro órgano jurisdiccional, para determi
nar si aquelJos mismos hechos incurrieron en el tipo penal previsto
en el art._ 344 del Código Penal. Este planteamiento cuestlona, en
términos generales, la constitucionalidad de toda medida de
seguridad que no subsiga, en su imposición, a la condena penal por
razón del delito; y adquiere en el caso actual una relevancia es~ial
al estar integrado el supuesto de estado peligroso del arto 2. 8 de
la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social en un «tipo de
hecho» propio del campo de la pena. Se está contemplando en el
mencionado precepto «hechos» ya recogidos y sancionados por el
Códi60 Penal en su arto 344. Se entronca la cuestión con el
prinCIpio de 1e¡alidad penal consagrado en el arto 25.1 de la
ConstItución, a cuyo tenor ha de entenderse que no caben medidas
de seguridad sobre quien no haya sido declarado culpable de la
comisión de un i1ícrito penal, y. en el caso, dada la identidad de

_ tipos definidos en los ms. 2.0 8 y 344 mencionados., con el
principio ne bis in idem, principio que aunque no aparezca
constitucionalmente consagrado de manera expresa,- nada impide
reconocer su vigencia en nuestro ordenamiento, como hemos 'dIcho
últimamente en la Sentencia del 27 de noviembre de 1985
(publicada en el «Boletín Oficial» del 17 de diciembre) porque el
principio en cuestión está íntimamente unido a los de legalidad y
tipicidad de las infracciones recogidos en el arto 25, I de la
Constitución. La imposición de medidas de seguridad con anticipa
ción a la punición de ~ conducta penal y la concurrencia sobre un
mismo hecho de pena y medida de seguridad son, pues. contrarias
al principio de legalidad _penal, ya que por un lado no cabe otra
condena -y la medida de seguridad lo es- que la que recaiga sobre

. quien haya sido declarado culpable de la comisión de un ilícito
penal, y por otro lado, no es posible sin .Quebrantar el principio ne

bis in idem, íntimamente ·unido al de legalidad, .hacer .concurrir
penas y medidas de seguridad sobre tipos de hecho igualm~nte
definidos. y ello aunque se pretenda salvar la validez de la
concur:encia de penas y medidas de seguridad. diciendo que en un
caso se sanciona la '«culpabilidad» y en el otro la «peliJuosidad».

-Segundo.-Con ser bastante para otorgar el amparo lo-Que acabo¡
de decirse, conviene hacer algunas consideraciones sobre otros
motivos del recurso. En inmediata relación con la argumentación
que hace el actor dentro de lo dispuesto en el arto 25. l de la
Constitución sostiene que se ha quebrantado su derecho a la
presunción de inocenCIa, esto es su derecho a ser presumido
mocente hasta la definitiva Sentencia Que ponga fin a la causa
penaL Como las medidas de seguridad le han sido impuestas con
anterioridad a la decisión sobre el juicio penal y por tanto cuando

·el juicio penal sobre los «hechos» tipificados también como
supuestos subsumibles en el arto 344 del Código Penal no se habia
producido -y todo parece que no se ha producido, al menos,
cuando recabamos para mejor proveer ¡¡¡ prueba dirigida a consta
tar este hecho- está abierta la posibilidad contraria al derecho a la
presunción de inocencia de que los hechos de que se partió para
Imponer la medida de segundad no se extiman probados por el
órgano jurisdiccional al que corresponde enjuiciar penalmente al
recurrente. Semejante posibilidad entrañarla, junto a una reitera·
Dión de ius puniendi del Estado respecto de unos mismos hechos
una abiena contradicción con el derecho a la presunción de
inocencia por cuanto se le estaría presumiendo culpable antes de
que en proceso penal por delito se dilucidara su culpabilidad.

Tercero.-Con el mismo engarce en la argumentación desarro
ll~da al hilo del art. 25.1 de la Constitución, se dice también por
el recurrente que se ha vulnerado su derecho a ser juzgaao por el
Juez ordinario predeterminado por la Ley (art. 24.2 de la Constitu·
ción), lo que significa -se dice en la demanda- ser juzgado por el
Juez competente para conocer del delito, ya que ninguna conducta
que no sea constitutiva de una infracción penal puede dar lugar a
condena, ni, por tanto, a medidas de seguridad que no sean
postdelictu.ales. El prectpto que aca~amos de citar ga~an~iz~ a .todo
ciudadano un Juez que perteneCIendo al orden JunsdJCCIOnal
ordinario (con la excepción que recoge el arto 117oS de la Constitu
ción) venga previamente determinado mediante la institución
jurídica pública de las atribuciones jurisdiccionales y competencia
les. Como dijo nuestra Sentencia de 3J de mayo de 1981 (publicada
en el 4<Bolettn Oficial» del 17 de junio) «el derecho constitucional
al Juez ordinario predeterminado por la Ley, consagrado en dicho
artíéulo, exige, en primer término. que el órganojudicial haya sido
creado previamente por la norma juridica, que ésta le haya
investido de jurisdicción y competenCIa con anterioridad al hecho
motivador de la actuación o proceso judicial, y que' su régimen
orgánico y procesal no permita calificarle de órgano especial o
excepcional». No es desde esta perspectiva como se invoca al
derecho al Juez ordinario predeterminado, pues los Jueees de
Peligrosidad y Rehabilitación Social-y la Sala de apelación- si bien
son órganos jurisdiccionales especialIzados, están creados previa·
mente por la norma jurídica. que ha definido sus ámbitos jurisdic·
cionales y sometido a un régimen orgánico que garantiza los
caracteres definidores que señala el arto 117.1 .de la Constitución.
No es esto lo que se denuncia por el recurrente; lO-Que el-recurrente
sostiene es Que no son posibles, en el caso, medidas de seguridad
predelictuaJes, lo que ha de verse como hemos hecho anterior
mente, desde la perspectiva del principio de legalidad:

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION E5PANOLA, .

Ha decidido:

Otorgar eL amparo solicitado por don Juan. Garan Bauzá y, en
ronsecuencia:

- Anular 'las Sentencias de 28 de enero de 1984 y de 28 de
septiembre del mismo año pronunciadas, respectivamente, por el
Juzgado Especial de Peligrosidad y Rehabilitación Social de Palma
de Mallorca y por la Sala Especial de Peligrosidad y Rehabilitación
Social de la Audiencia NaCIonal.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».·

Dada en Madrid a 14 de febrero de I986:-J. Arozamena
Sierra.-f. Rubio Llorente.-L. Diez Picazo y Ponce de León.-F.
Tomás y Valiente.-A. Truyol Serra.-f. Pera Verdaguer.-Firmados
y rubricados.


